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ADENDA No. 02 
 
 
 

Convocatoria Abierta No. 016 de 2025 que tiene por objeto: “Realizar, desarrollar y entregar los diferentes 
avalúos comerciales y/o levantamientos topográficos necesarios para los predios rurales objeto de 
compra, con el fin de ejecutar y cumplir con la dotación y adjudicación de tierras a favor de comunidades 
étnicas, en el marco del cumplimiento de los Acuerdos de Paz”. 
 
  
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en Paz, 
de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” y 9.4.11. “Adendas” 
del Manual de Contratación del FCP, versión 32, con el fin de garantizar los principios de selección objetiva y 
transparencia en los procesos de contratación, procede a modificar el siguiente aparte del análisis preliminar, el 
aviso y las adendas, así: 
  
 

1. Modificar el numeral 5.1., ‘cronograma’, del capítulo V, ‘Desarrollo del Proceso de Selección’, dentro del 
análisis preliminar, el aviso y las adendas de la Convocatoria Abierta No. 016 de 2025, el cual, para todos 
los efectos, quedará de la siguiente forma:   
 
 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
 

Etapa  Fecha  y Hora  Lugar  

Presentación de propuestas 
Hasta las 10:00 

a.m del 
12/09/2025 

La presentación de las propuestas deberá 
hacerse a través del link que disponga el 

Consorcio. 

ENLACE PARA RADICACION DE PROPUESTAS 

https://fondocp-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Enp7Irt_XzJJjauwzUIXyJsBv6SSrJk8g9pS

m-uwCFdTBA?e=VCZK5M  

Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del 
proceso   

A las 02:00 p.m. 
del 12/09/2025  

A través de Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso, de conformidad 
con lo establecido en el numeral 1.2 REGLAS 

PARA LA AUDIENCIA DE APERTURA DE 
PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO del 

Procedimiento COD_GUI_002 Reglas 

https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Enp7Irt_XzJJjauwzUIXyJsBv6SSrJk8g9pSm-uwCFdTBA?e=VCZK5M
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Enp7Irt_XzJJjauwzUIXyJsBv6SSrJk8g9pSm-uwCFdTBA?e=VCZK5M
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/Enp7Irt_XzJJjauwzUIXyJsBv6SSrJk8g9pSm-uwCFdTBA?e=VCZK5M
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Adicionales Procesos Selección Participación 
plural_v5 

Publicación de la constancia 
de Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del 
proceso   

15/09/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop   

Publicación Informe 
preliminar de evaluación y 
solicitud de subsanación. 

22/09/2025 www.fiduprevisora.com.co /Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop   

Plazo para presentar 
Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha 
límite para presentar 
subsanaciones   

Hasta las 05:00 
p.m. del 

26/09/2025 

Los oferentes deberán presentar las 
subsanaciones y observaciones al link del drive 

que se les suministrará en su momento 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe de 
evaluación preliminar   

02/10/2025 www.fiduprevisora.com.co /Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – Secop 

Publicación Informe definitivo 
de evaluación  09/10/2025 www.fiduprevisora.com.co / Sistema Electrónico 

para la Contratación Pública – Secop 

Audiencia de Desempate (en 
caso de ser necesario)  

 Hasta el 
10/10/2025 

A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el  Capítulo De Excepciones al 

Manual de Contratación del FCP.  

Publicación de carta de 
aceptación de propuesta 

Hasta el 
14/09/2025 

www.fiduprevisora.com.co /Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - Secop    

 
2. Modificar el numeral “6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS”, del capítulo VI, “CAUSALES 

DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA DEL PROCESO”, dentro del análisis preliminar 
de la Convocatoria Abierta No. 016 de 2025, el cual, para todos los efectos, quedará de la siguiente forma: 
 
6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
 
(…) 
9. Cuando la propuesta o las subsanaciones se presenten extemporáneamente o por un medio tecnológico, 
diferente al indicado por el P.A. FCP. 
(…) 



 

 

  
 

 
 
 
 
 

 

 
Página 3 de 3 

 

 
Todas las demás condiciones consignadas en el Análisis Preliminar y anexos continúan en los mismos términos y 
no son objeto de modificación.  
 
Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 
 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


